
Facultad de
Derecho

Indicaciones del informe

click aquí

Emisión de diploma

gradosytitulos@pucp.edu.pe

CONTACTO

Este formato de la modalidad del Trabajo de Suficiencia Profesional, es 
un trabajo personal de reflexión jurídica sobre el referido expediente de 
relevancia jurídica, que verse, al menos, sobre dos áreas del Derecho.
El informe debe analizar los problemas jurídicos identificados, basado 
en aprendizajes adquiridos en la Facultad y que demuestre las compe-
tencias que forman parte del perfil del egresado de Derecho.

¿QUÉ ES EL INFORME SOBRE EXPEDIENTE 
DE RELEVANCIA JURÍDICA?

PROCEDIMIENTO 
PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO 
DE ABOGADO/A MEDIANTE 
INFORME SOBRE EXPEDIENTE 
DE RELEVANCIA JURÍDICA

Elegir un expediente del Banco de 
Expedientes (Ver Asignación de Ex-
pediente) o proponer uno nuevo (Ver 
Incorporación de Expediente).

ESTRUCTURA DEL INFORME
Extensión: no menor a 15 000, y preferente-
mente no mayor a 30 000 palabras.

NOTA
El candidato que injustificadamente solicita la modificación 
de la fecha de sustentación o no concurre a la misma, incu-
rre en falta grave y no podrá optar por el título profesional 
en los siguientes seis meses. (Art. 61 Regl.Fac.)

El jurado estará compuesto por tres 
docentes y el revisor podría ser parte 
del jurado.

La sustentación es presencial y pública

La calificación se hará mediante vota-
ción secreta y la aprobación debe ser 
declarada por UNANIMIDAD

Luego de 3 meses de haber sido sus-
tentado, un expediente podrá ser 
usado nuevamente para titulación. 

PASO 1

PASO 2

PASO 3

PASO 4

PASO 5

PASO 7

PASO 6


